
COLEGIO SANTA MARÍA DEL PILAR
Marianistas

C/ Reyes Magos, 3
28009 MADRID

Tf: 91.573.80.07
Fax: 91.504.07.24

BECAS PARA ESTUDIAR BACHILLERATO

 Destinatarios: Alumnos de Bachillerato que realicen sus estudios en centros 
educativos españoles.

 Plazo de presentación: Hasta: 30 de septiembre de 2009.
 Lugar de entrega: SECRETARÍA del Colegio Santa María del Pilar.
 Ámbito de aplicación: Estatal, salvo para el País Vasco.
 Requisitos:

 Generales: Estar matriculado en Bachillerato.
 Económicos: No superar un determinado nivel de renta y patrimonio.
 Académicos: Generalmente, matricularse de curso completo y haber superado el 

curso anterior.
 Dotación: La cuantía a conceder tendrá distintos componentes, en función de los 

requisitos y circunstancias del solicitante (compensación, residencia, material 
didáctico, desplazamiento, etc.).

 Más información:

 Información general de la convocatoria:
http://www.mepsyd.es/dctm/mepsyd/educacion/becas-ayudas/becas-estudios/2009-informacion-becas-generales-

medias.pdf?documentId=0901e72b80057596

 Instrucciones para cumplimentar la solicitud on-line:
http://www.mepsyd.es/dctm/mepsyd/educacion/becas-ayudas/becas-estudios/2009-instrucciones-solicitud-on-

line.pdf?documentId=0901e72b80056ea1

 Texto convocatoria: Documento de convocatoria oficial publicado en el BOE del día 
20 de junio de 2009.

http://www.boe.es/boe/dias/2009/06/20/pdfs/BOE-A-2009-10242.pdf

 Atención telefónica: 902.111.225.
 Atención electrónica: becas.sg@educacion.es

 Documentación requerida:

 Impreso de solicitud cumplimentado:
 NO existe impreso "en papel".
 El impreso debe cumplimentarse informáticamente.

 Documentación justificativa, en su caso, de circunstancias que dan derecho a 
deducción de la renta. Se le requerirá al generar el impreso. 

Madrid, 24/junio/2009


